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Por medio de la presente me dirijo a Usted con el objeto de
solicitarle el cambio de destino del predio de vivienda única familiar y permanente a USO
COMERCIAL para el desarrollo de un emprendimiento productivo para poder construir y
habilitar un taller correspondiente a "Isla del Mar": proyecto productivo de sal marina elaborada
con aguas del Canal Beagle.

Es un producto 100% regional, artesanal y orgánico, el cual ya
se ha comercializado en distintos locales de la provincia por su alta calidad. Cuenta con RPA y
RPE, pero actualmente la elaboración se Ileva a cabo en otro local debidamente habilitado.

La solicitud se debe a que el emprendimiento necesita
aumentar su escala de producción debido al éxito en el mercado y la disponibilidad de tierra con
la que contamos para el mismo es la que se detalla en el Decreto Municipal N° 1083/2020, que
se anexa a la presente, decreto de pre adjudicación Barrio Bajada de los Maestros, Sección 0,
Macizo 1, Parcela 50.

Cabe destacar como antecedente la Ordenanza Municipal N°
6257, promulgada por Decreto Municipal N° 1782/2023, la cual otorga una habilitación
provisoria sobre un predio de las mismas características (VIVIENDA UNIFAMILIAR) a USO
COM ERCIAL.

Sin otro particular y esperando contar con
acompañamiento y el de sus pares, la saludo atentamente
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ARTÍCULO 1°.- AUTOR1ZAR al Departamento EjecutiVo Municipal a otorgar la
habilitación municipal provisoria por dos (2) años, renovable al vencimiento por dos (2)
años más, sobre el predio identificado Oatastralmente como Sección 0, Macizo 10,
Parcela 39, calle Jardín del Bosque N.° 2082 de la ciudad de Ushuaia, a la titular la
señora Angelica Elizabeth Arguello, DNI N.° 25.235.399, hasta tanto se cumplimenten
los trámites correspondientes a la regularización dominial del predio.
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al -Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 2 5 7.
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 06/09/2023.-
CO

79/2023

Las Islas Makinas, Georgiaty Sandwich del Sur, sony serán .Algentinas
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Provincia de nerra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuala

USHUAIA, 22 SFP 2023

VISTO el expediente electrónico E-869012023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada por

el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 06/09/2023,

por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar la

habilitación municipal provisoria por dos (2) años, renovable al vencimiento por dos (2) años

más sobre el predio identificado catastralmente como Sección 0, Macizo 10, Parcela 39,

calle Jardín del Bosque N° 2082 de la ciudad de Ushuaia, a la titular la Sra. Angelica

Elizabeth ARGUELLO, D.N.I. N° 25.235.399 hasta tanto se cumplimenten los trámites

correspondientes a la regularización domínial del predio.

Que la Secretaría de Gobierno recomendó promulgar la presente Ordenanza.

Que la Secretaría Legal y Técnica emitió el Dictamen SLyT N° 3 8 3, /2023.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la cíudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA
J4/1

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 2 5.7 , sancionada por el

Concejo Defiberante de esta ciudad, en la sesión ordinaría de fecha 06/09/2023,

por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar la

habilitación municipal provisoria por dos (2) años, renovable al vencimiento por dos (2) años

más sobre el predio identificado catastralmente como Sección 0, Macízo 10, Parcela 39,

calle Jardín del Bosque N° 2082 de la ciudad de Ushuaia, a la titular la Sra. Angelica

Elizabeth ARGUELLO, D.N.I. N° 25.235.399 hasta tanto se cumplimenten los trámites

correspondientes a la regularización dominial del predio. Ello, en virtud de lo expuesto en el

111.2.
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

111.2.

exordio.
ARTÍCULO 2 0.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL, N°

coastaan AlrE
JEFEDE GABINEPE

vlunitioakdad de Ushuada
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